
 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
  

Teniendo en cuenta que a través de memorial remitido vía correo electrónico el 
11 de julio del presente año1, el accionante dio respuesta al requerimiento 
efectuado mediante auto de la misma fecha2, subsanando lo indicado por el 
Despacho en la mencionada providencia, por reunir los requisitos señalados en 
el artículo 10° de la Ley 393 de 1997, se admitirá el medio de control presentado 
por el señor Hermann Gustavo Garrido Prada a través del cual solicita el 
cumplimiento del artículo 61 del C.P.A.C.A. por parte de la Alcaldía de Puerto 

Boyacá, y se tendrán como pruebas los documentos aportados con la demanda, 
los cuales serán valorados dentro de la oportunidad legal correspondiente. 
 
En consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de cumplimento de normas con fuerza 

material de ley o de actos administrativos interpuesto por HERMANN GUSTAVO 

GARRIDO PRADA, contra la ALCALDÍA DE PUERTO BOYACÁ, conforme a las 

razones expuesta en esta providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma señalada en el artículo 14 
de la Ley 393 de 1997, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 199 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al 
ALCALDE DE PUERTO BOYACÁ Dr. JICLY ESGARDO MUTIS ISAZA, o a quien 
haga sus veces y esté autorizado para recibir notificaciones, para que en el 
término de tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia, se 
pronuncie acerca de los hechos de esta acción, ejerza su derecho de defensa, 
y allegue las pruebas que pretendan hacer valer dentro de este trámite. 
 
TERCERO: En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 13 de la 
Ley 393 de 1997, se le hace saber a la autoridad reclamada que la providencia 
que decida de fondo la presente solicitud, será proferida dentro de los veinte (20) 
días siguientes a la fecha de esta providencia. 
 

                                                 
1 Expediente electrónico archivo: 07RespuestaRequerimiento 
2 Ibíd. archivo: 05AutoPrevioRequerimiento 

Ref. Proceso  11001333501020220024600 

Medio de Control  CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL DE 
LEY O DE ACTOS ADMINISTRATIVOS  

Accionante  HERMANN GUSTAVO GARRIDO PRADA 

Accionado ALCALDÍA DE PUERTO BOYACÁ 

Asunto ADMITE DEMANDA 



Acción de cumplimiento 

2022-00246-00 

 

CUARTO: Se tendrán como pruebas los documentos aportados con el escrito 
de la solicitud, los cuales serán valorados dentro de la oportunidad legal 
correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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